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Reyes
Rodríguez
continuará
en el TEPJF

El magistrado expone

que la coyuntura
nacional plantea
desafíos inéditos

ALBERTO MORALES

magistrado del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), Reyes
Rodríguez Mondragón, rectifi-
có informóquecontinuaráen

su cargo hasta 2027, al aprove-
char la posibilidad que le da la
reforma al Poder Judicial.

Rodríguez Mondragón con-

cluyó aver su periodo de ocho
años como magistrado del
TEPJF, pero con la reforma ju-
dicial podrá extender su perio-
do tres años más.

En una carta, el magistrado
expuso que en un contexto de

polarización, el Tribunal Elec-

toral tiene la responsabilidad
deresolver lascontroversias del

proceso electoral derivadode la
reforma judicial.

"Renunciar la magistratura
en la SalaSuperior delTribunal
en esta coyuntura no contribu-

vea esa responsabilidad, y por
ellcontrario. abonaríaalescena-
rio de incertidumbre e inesta-
bilidad de unórgano colegiado,
ya de por sí incompleto.

"Al haber reflexionadosobre
lo anterior, llegué a la conclu-
sión de queenestemomentolo

responsable institucionalmen-
te es continuar en el ejercicio
del cargo como magistrado"

El pasado 11 de septiembre,
antesdeque elSenado de la Re-

pública aprobara las reformasa

la Constituciónpara elegirami-

nistros, magistradosyviucces por
voto popular, Rodríguez Mon-

dragón dijo que no aceptaría la

extensiónde su periodo;sinem-

bargo, en la red socialX el ma-

gistradoexpuso que lacoyuntu-
ra plantea desafíos inéditos

Reyes Rodríguezpodría extender

su cargo otros tres años.


